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La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 22 de enero de 2026, solicitar que procedan a la subsanación  
de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar 
parte en el procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, para la adjudicación 
del contrato denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LAS UNIDADES DE MICROBIOLOGÍA 
DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)” de 
conformidad con el artículo 176 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos de Sector 
Público: 

 
 

- Modelo Anexo I Proposición Económica, relaciona en el titulo un expediente que no 
se corresponde con el que se tramite. 
 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días, a contar desde la publicación en el 

Portal del órgano contratante, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida accediendo al 
servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/ 
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